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Servicio de Inspección Educativa 

PROCEDIMIENTO DE RECURSO DE ALZADA O RECLAMACIÓN ANTE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN – EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

 Los recursos de alzada/reclamaciones presentados en la secretaría del centro se deberán 
remitir, a la mayor brevedad posible y acompañados de la documentación que se indica a 
continuación, al correo electrónico recursos.inspeccion@educastur.org.  

 Cuando los recursos de alzada/reclamaciones lleguen directamente al servicio de 
inspección a través de registro, el inspector o la inspectora que deba elaborar el 
correspondiente informe solicitará a la dirección del centro la documentación necesaria.  

 

RELACIÓN ORIENTATIVA DE DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ENVIAR PARA VALORAR 
RECURSOS DE ALZADA / RECLAMACIONES DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 DOCUMENTO 

  
Reclamación presentada en el centro acorde a alguno de los supuestos previstos en  el Art. 6.8 del Decreto 249/2007 

modificado por Decreto 7/2019. 

  Informe del maestro/de la maestra/del equipo docente o ambos respondiendo a los argumentos de la reclamación. 

  Resolución de la directora o del director por la que se desestima la reclamación. 

  Recurso o reclamación que se eleva a la Consejería. 

 

Documentación acreditativa de que se informó sobre procedimientos y criterios de evaluación, instrumentos de 

evaluación y criterios de calificación/criterios y procedimientos para decisión de promoción de acuerdo con la 

concreción curricular. 

 
Copia de nota o de procedimiento establecido en el centro para informar al alumnado sobre su derecho a solicitar 

aclaraciones y/o formular reclamaciones. 

 Acta de evaluación final del grupo al que pertenece el alumno interesado o la alumna interesada. 

P 
Acta de la sesión de evaluación final del grupo de alumnos y alumnas al que pertenece el/la interesado/a 

conteniendo detalle del procedimiento de decisión de promoción, de acuerdo con la concreción del currículo. 

P 

Procedimiento y criterios previstos en concreción del currículo para la decisión de promoción, adaptados a lo previsto 

en los artículos 17 y 18 del Decreto 57/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el 

currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias. 

C Programación didáctica del área.  

C Copia de todos los instrumentos de evaluación aplicados al alumno o a la alumna en el área objeto de recurso. 

C 
Copia del registro de notas del maestro o de la maestra del área correspondiente y relación entre criterios de 

evaluación, instrumentos de evaluación y criterios de calificación (ponderación de los CE). 

C Copia de las situaciones de aprendizaje. 

 

  Necesario en todos los casos 

 Necesario si ha sido invocado en recurso de alzada o reclamación 

P Necesario en revisión de valoración de decisión de promoción según motivación 6.8 d) de Decreto 249/2007, de 26 

de septiembre, modificado por Decreto 7/2019, de 6 de febrero y artículo 24.3.d) Res 26/06/2023. 

C Necesario en revisión de calificación según motivación de artículo 6.8 a), b), o c) de 249/2007, de 26 de septiembre, 

modificado por Decreto 7/2019, de 6 de febrero y 24.3 a), b) o c) de Resolución 26/06/2023. 

 


